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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5nuMJ3zBcX

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : AGROSAT GUALIVA - SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACION SAT

Nit : 900294160-6

Domicilio: Villeta, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 61254

Fecha de matrícula: 29 de mayo de 2009

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 08 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : COLISEO MUNICIPAL BODEGA 1

Municipio : Villeta, Cundinamarca

Correo electrónico : agrosatgualiva.villacana@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3143615402

Teléfono comercial 2 : 3115255950

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : COLISEO MUNICIPAL BODEGA 1

Municipio : Villeta, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : agrosatgualiva.villacana@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 223 del 20 de marzo de 2009 de la Junta De Asociados de Villeta, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2009, con el No. 14305 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada AGROSAT GUALIVA - SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACION SAT.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 01 de abril de 2024 de la Asamblea General Extraordinaria de Villeta, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 09 de abril de 2024, con el No. 63800 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION, REFORMA -

OBJETO SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: 1. Desarrollar todas las actividades que contribuyan al mejoramiento de cadena productiva de

la panela, en la región de gualivá, principalmente, mejoramiento de la producción, poscosecha y

comercialización de los productos derivados de la caña panelera. 2. Prestar servicios tales como selección,
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clasificación, transformación, empaque, embalaje, transporte, etc. De los productos que sirvan a la

finalidad enunciada en el numeral anterior. 3. Adquirir los productos referidos en el numeral primero de

este artículo y efectuar su venta posterior. 4. Asesorar a sus socios en la producción, especialmente en lo

que respecta a obtener mayor rendimiento y calidad, de acuerdo con la demanda en los mercados. 5. Gestionar

oportunidades para la obtención de crédito y asistencia técnica para sus socios. 6. Prestar los servicios

que sean necesarios con la finalidad de obtener la reducción de los costos de producción de sus socios. 7.

Asociarse con otras empresas o sat, que desarrollen el mismo o semejante objeto social, en los términos

previstos en el artículo 113 de la ley 101 de 1993. 8. Ejecutar todos los actos o contratos que fueren

necesarios y convenientes para el cabal cumplimiento del objeto social aquí enunciado, y que tengan relación

con el mismo. 9. Celebrar contratos o convenios con entidades públicas y privadas a nivel nacional e

internacional para suministros de bienes y servicios que estén en línea con el objeto de la asociación. 10.

Realizar operaciones de importación y exportación de bienes, insumos, servicios y productos que estén en

línea con el objeto social de agrosat gualiva. 11. Area ambiental, promover y desarrollar programas y

proyectos entorno a la protección, manejo, conservacion y restauracion y preservacion de los recursos

naturales renovables y del medio ambiente, áreas de investigación. Propender por la identificacion de

alternativas de desarrollo sostenible, que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores

a través de procesos de investigación social, economica y ambiental, cultural y transformacion de

tecnologías sean estas nacionales o extranjeras o de cualquier otra indole, o área educativa. Promover,

administrar, articular, diseñar y ejecutar programas de educación formal y no formal siendo estos foraneos o

propios. 12. Suministro de alimentos para el programa de alimentacion escolar a nivel municipal, regional y

departamental. 13. Promover y desarrollar protectos entorno al agroturismo con el fin de beneficiar la

poblacion municipal y regional.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 31.000.000,00 dividido en 31,00 cuotas con valor nominal de $

1.000.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

JOSE ANTONIO ORDOÑEZ RUBIANO CC. 11426208

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

LUIS EDUARDO RAMIREZ GOMEZ CC. 11429650

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

GONZALO TRIANA BELTRAN CC. 17122731

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

JAIME PEÑA RODRIGUEZ CC. 19090918

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

NOE BUSTOS BELTRAN CC. 19176710

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

FRANCISCO ALBERTO SARMIENTO PEREZ CC. 19264775

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

BLANCA NILDA MUÑOZ MEDINA CC. 20714381

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

MILENA AURORA GUILLEN DE CASTRO CC. 21107193

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00
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HERNANDEZ MOJICA ROSA INES CC. 21109015

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

CARLOS ARTURO VANEGAS CC. 3051822

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

GUILLERMO BUSTOS H CC. 3233249

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

FABIO SAAVEDRA SAAVEDRA CC. 3233783

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

EDIBARDO CALDERON BOHORQUEZ CC. 3244059

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

ALIRIO BULLA CC. 3244831

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

PEDRO ENRIQUE GUILLEN ROJAS CC. 3245716

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

ALIRIO ROMERO TINOCO CC. 3245944

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

ABEL ORDOÑEZ BROCHERO CC. 356708

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

JORGE ENRIQUE GARAVITO PENUELA CC. 381457

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

EZEQUIEL COLORADO MURCIA CC. 451138

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

JOSE EUCLIDES ENCISO MAHECHA CC. 452198

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

LUIS ALFONSO RODRIGUEZ COLORADO CC. 453603

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

MARTHA YANET HERNANDEZ P CC. 51943990

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

GILBERTO ULLOA MARIN CC. 5576483

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

GILBERTO HERNANDEZ MORERA CC. 80275207

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

EDER RODRIGUEZ BAEZ CC. 80276722

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

YHOANY WILSON SANCHEZ OTALORA CC. 80276790

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

OMAR UBAQUE CC. 80276954
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Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

JOSE HERIBERTO HERNANDEZ VELASQUEZ CC. 80278032

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

JULIO CESAR SANCHEZ CC. 80278283

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

LUIS CARLOS CHACON CC. 80278331

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

JAVIER BERNAL CC. 80281755

Nro. Cuotas 1 Valor $ 1.000.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 31 Valor: $ 31.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

representacion legal: El gerente, o quien haga sus veces, es el representante legal de la sociedad para todos

los efectos.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal: El gerente ejercerá todas las funciones propias de la naturaleza de su

cargo, y en especial, las siguientes: 1- Representar ala sociedad ante los socios, ante terceros y ante toda

clase de autoridades del orden administrativo jurisdiccional. 2- Ejecutar todos los actos u operaciones

correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. 3-

Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las

actividades sociales o en interés de la sociedad. 4 - Presentar a la asamblea general en sus reuniones

ordinarias un informe de gestión y los estados financieros de propósito general que fueren pertinentes de

acuerdo con la naturaleza de las sat. 5- Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y

remoción le delegue la junta directiva. 6- Tomar todas aquellas medidas que reclame la conservación de los

bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de administración de la sociedad e impartir las

órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. 7- Convocar la asamblea general a reuniones

ordinarias y a las extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del

caso cuando lo ordenen los estatutos, la junta directiva o los socios, según se regula en estos estatutos. 8-

Convocar la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de

los negocios sociales. 9- Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea general, la junta

directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones para los negocios que deben aprobar previamente la

junta directiva según lo dispone las normas correspondientes del presente estatuto. 10-Cumplir hacer que se

cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y

actividades de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 6 del 26 de febrero de 2022 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 01

de abril de 2022 con el No. 55812 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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GERENTE GILBERTO HERNANDEZ MORERA C.C. No. 80.275.207

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 1 del 21 de mayo de 2018 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 19 de julio de 2018 con el No. 42914 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LUIS EDUARDO RAMIREZ GOMEZ C.C. No. 11.429.650

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GONZALO TRIANA BELTRAN C.C. No. 17.122.731

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JAVIER HUMBERTO BERNAL HERNANDEZ C.C. No. 80.281.755

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JAIME PEÑA RODRIGUEZ C.C. No. 19.090.918

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE HERIBERTO HERNANDEZ VELASQUEZ C.C. No. 80.278.032

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 230 del 28 de marzo de 2012 de la Notaria Unica

Villeta

 20963 del 23 de julio de 2012 del libro IX

*) Acta No. 1 del 01 de abril de 2024 de la Asamblea General

Extraordinaria

 63800 del 09 de abril de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: A0124

Actividad secundaria Código CIIU: C1072

Otras actividades Código CIIU: G4631

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
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INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $100.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : A0124.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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